
31304 18 noviembre 1983 BOE.-Núm.278 

Huelva, la siguiente ¡:locumentaci6n necesaria para la expedición 
del mencionado titulo: 

1.0 Instancia, debidamente reintegrada, solicitando el corres· 
pondiente titulo 

2. D Hoja de servicios, o partida de nacimiento en el caso de 
Profesores no funcIOnarios. 

3. D Págel de pagos al. Estado po.r importe de 1.320 pesetas. 

4. D Póliza de 100 p*:setas para reintegro del titulo. 

Lo que comunico & VV. n. a los efectos oportunos. 
Madrid, 20 de agosto de 1983.-P. D, (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto. 

nmos. Sres. Directora del Instituto Nacional de Educación Es~ 
pecíal y Delegado Provincial de la Consejeria de Educación 
de Huelva. 

ANEXO QuE SE CITA 

Huelva 

. "Ivarez G6mez··Escalonilla, Victoria. 
Barroso Garrocher.a., Gregario. 
Beltran RodrL!Uez. José. 

Fructos Vázquez, Josefa. Mora Manzano, Maria del Pilar . 
Mora Romero, Inés Marta. 
Navarro Fernández, Benito. 
Ojada -Serrano. Inés. 

Fragoso Anazario, Emilio. 

BenitE'z Romero, Dolores. 
Calvarro ~ anchez. Ma.nuel 
Camero Rocatailata, José Luis. 
Cardoso AJvarez. Dolores. 
CarrE'tero Galan, José Eugenio. 
Consf>glieri Pérl:'z, Manuel J. 

González Cortés, Maria. Carmen. 
González Ponce, Carm~n Teresa. 
GonzálE,z Soteras, María Auxiliadora. 
González Va;dayo, Maria Isabel. 
Guzmán Martín, Maria del Rocio. 
Hidalgo Bellot, Purificación. 

Peláez Delgado, Antonio. 
Pérez Cáceres, Maria Eugenia. 
Pérez FHe. Calixto. 
Pérez Navarro, Manuela. 
Pereira Flores, Antonio Ramón. 
Prado Martín, Maria Carmen. 
Rujz López, Juan Miguel. 
Sánchez Gómez, Julia. 

Coronel ramacho, Manuel. 
Jiménez Martín, María Auxiliadora. 
Larrinaga Sánchez, Manuel. 

Coto M€'lpndez. María Carmen. López Ríos, Josefa. 
Cruz y Cruz, Maria Dolores. López Rosa, Antonia. 
Cruz Rufet, Francisco. 
Cumbreño Ga!á.n. Angel. 
CumbrHas TOSCAno. Esperanza. 
Diaz Magro, AntOniO je Jesús. 
Espinosa GUIsado, Maria del Rocio. 
F")rná,ndez Doblas, FranciSco Javier. 
rernAndez Sab,do, I)omingc. 

López Sevidanes, Carmen J. 
Martín Alvarez. Domingo. 
Martín Crespo, Dolores. 
Martín Mateas. Julia.. 
Martínez CAceres, Antonia. 
"'aYa Tello, Antonio de la. 
Méndez Olivares, Juana. 

Sán~hE'z L lanes, José Manuel. 
Sánchez Vil1asclaras. Esteban J. 
SuArez Vázquez, Jo~fa. 
Vargas Ramos, Alfonsa Maria. 
Vei!\zquez Pancho, Ana Ascensión. 
VilI8rán MarUn, Joaqufn. 
VillegR~ (;al1ardo, Rafaela. 
Zarza Rabadán, Maria Carmen. 

30354 OR DEN de- 30 de agosto de 1983 por la que se 
autoriza al Centro .. Cerem- como Centro privado 
de Enspñan7.Q a distancia para impartir un curso 
de Contabilidad de análisis y Diagnóstico de la 
Em~resa. 

Ilmo. Sr: Examinado el expediente 'promovido por don Juan 
Martín Alonso como titular del Centro ..cerem~, con domicilio 
en Gran Vía, número 16, Madrid para que se le conceda auto· 
rización de funcionam:ento como Centro privado de enseñanza 
a distanCia, '1ara la ¡mpa.rOción de un curoo, conforme lo dis· 
puesto en el. Real Decreto 2641/1980, de 7 de noviembre (-Bo
letín Oficial del Estado- de 12 de diciembre), Orden ministe
rIal de 29 de junio de 1981 (.Boletín Oficial del Estado.. de 13 
de Julio) y resolución de 24 de marzo de 1982 ( .. Boletín Oficial 
del Estado_ de 14 de mayo). 

Temendo en cuenta que se han cumplido los trámites regla· 
mentarias y que la documentación presentada se ajus.ta a las 
condiciones y requisitos exigidos para esta clase de Centros 
en la normat.iva citada. 

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Enspñanzas Medias, ha resuelto: 

Primero -Autorizar el funcjonamiento del Centro .. Cérem
con domlcJ]io en Gran Via, número 16, Madrid, del que es titu

. lar don Juan Martín Alonso, como Centro privado de ensei'\anza 
a <ilstancJa. 

Se~undo.-Autorizar y clasificar, según lo determinado en 
el artIculo 4.° del mencionado Real Decreto 2641/1980, la:~ en
señanzas iguientes: 

Apartado E) -Curso de Contabilidad de análisis y Ola "'nós-
tico de la Empresa_. ,... ~ 

Estas enseñanzM no tienen efectos académicos oficiales. 

Tercer?-En 'caso de variar las circunstancias y dato,> que 
• han serVido de base a la presente autorización, el interesado 

queda obligado a iniciar nuevo expediente. 

L~ que comunic(. a V. I. para su conocimiento y efectos. 
DIo.S guarde a "l. 1. 
Madrid. 30 de agosto de 1983.-P. D. (Orden de 27 de-marzo 

de 1982), el Subsecretario, José Ton-eblanca Prieto. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseftanzas Medias 

30355 ORDEN .de 20 dtl septiembre de 1983 por la que 
s~ autortza al Centro de Estucüos del Colegio Na
ctOnal de Agente, de Seguro, como Centro orivado 
de enseñanza a distancia para impartir un curs'o 
de c:apacitación profestonal para Agentes afecto~.: 

Ilmo. ~r.: Examinado el e~pediente promovido por don José 
Manuel Plnles t.metllo como Presidente del Centro de Estudíoli 
del C?legio ~actonal de Agentes de Seguros, cuyo titular es el 
C.oJeglo.NaclOpal de Agentes de St'gur)8, con domicilio en calle 
D1f)Utacl~)o, numero 180, Barcelona, en sol1citud de que por este 
MlOlsUlrlo se le conceda autorización como Centro privado de 

enseñanza a d'istancia, para la impartidOn de dIferentes ·cursos 
conforme lo dispuesto en' el Real Decreto 2641/1B80, de 7 de 
noviembre (.Boletín Oficial del Estado- de 12 de diciembre), 
Orden ministerial de 29 de junio de 1981 ("BIj;et.in Oficial del 
Estado~ de 13 de julio) y resolución de 24 de marzo de 1982 
(~Bclf!tin Oficial del Estado_ de 14 de mayo); 

Resultando que el mencionado Centro fue autorizado por este 
D€part"lmento conforme lo establecido en el f)ecreto de 17 de 
junio de 1955 (·BoleUn Oficial del Estado_ de 5 de julio), en 
Orden ministerial de 28 de noviembre de 1977 con el númAr) 245. 

Resul1.8ndo que presentó en tiempo y forma la solicitud de 
nueva autorización, de conformidad con ta diSPosición t"ansi
toria primera-d,el Reai Dt.::reto 2641/1980, de 7 de noviembre 
y cumplido 10 señalado en la disposición transitoria pTlmera 
de la Oro.en ministeria.l (e 29 de junio de 1981 en la DireC
ción General de En5eñanzas Medias a travéso de la General1dad 
de Cataluña, acompei'íando toda la documentación requerida 
y el informe favorable de! Jefe de los Servicios TerritorialeS 
ere: Departamento de EnSeñanza de la aludida Generalidad; 

Vistas las normas ya aludidas que regulan la. modalidad de 
enSeñAnza a distancia a impa.rtir por Centros privadOS; 

ConsidE:rando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido los trámites reglamentarios; 

Considerando que el curso que solicita impartir se ;>uede 
encuadrar en el apartado Fl del artículo 4.'! del Peal Decreto 
2641/1Q80, de 7 de noviembre (·Boletín Oficial del Est~o
de 12 de diciembre), 

Est.e Ministerio. a propuesta. de la Dirección General de 
Enseñanzas :v1edias h.:. resue1to~ 

Primpro.-Autorizar como Centro privado de' enseñanza a di~ 
tanda al den<Jminado Centro de Estudi06 del Colegio Nacional 
de Agentes de Seguros, con domicilio en calle DiputacIón, nÚ· 
mero 180, Barcelona. 

Segundo.-Autorizar y clasificar. de conformidad con ,,1 ar
tículo 4.° del Real Decreto 2641/1980, la enseñanza siguiente: 

Apartado F) -Curso de Capacitación Profesional pa~ Agen
tes Afect06" 

Estas ensei'ianz86 no tienen efectos académicos oficiales. 

Tercero.-En caso de variar las circunstancias y datos que 
han servido de base a la presente autorización, el inter~sado 
queda obligado a iniciar nuevo expediente" 

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. 
Madrid, 20 de septiembre _e 1983.~P. D. (OrdSII de 27 de 

marzo de 1982), .el Subsecretario, José Torreblanca Prieto. 
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 

30356 ORDEN de as de septiemb. e de 1983 por la que 
se aprueba la. modificación del Plan de Estudio. 
de la Facultad de Biologta d, la Universidad de 
Barcelona. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el excelentfsimo se~ 
flor Rector magnifico de la Universidad de Barcelona, relativa a 
la modificación del Plan de Estudios de la Facultad de Biología 


